
/"-A
%*

- ^ 4
I

t\

1“ Epoca-lio y. ia 65]
fc>

■ LNRIFIONLA UNION J, 1 .OH 
« tr.UO 
« 10.00
€ Alo
« O.VO

A|.nri’ci«ra los f.,'i' me.■!
• i ri'- <•• !(•

Un • •
:kiíi. * *

< .11. usarlo . •

viciiifcs y nourniKos0'0’'

Mrppooion y Aon 
‘ *«le Cobulltl-

ADMI.VISTKADOH
Josk M. Mcnfort

iiliiisirselon 
—ndin S5.

Se reciben aviM«* y «■•«•lidiado* imstn las 
6 do la luido.

__ ——

0HGA80 DE LOS INTERESES DEL DEPARTAMENTO.. ... originales.
80 dl,‘J,rA * Administrado*

Na so rooilion escritos sin la debida garantía. 
Siendo do intaró» yúblico so publicaran gratis.

Nutrir,,
corresponsal en Pan» para a n 

* 0,1 y i,u,,i¡«‘nnionoa es «i soflor a. louet Pues^,,s u® miembros salidos de
ku ;ll,ec'01' <leln s.dcdnd Moma ¿o m ( filas impopu'ares, hayan co* 
kllcldad, ndm.il |ituo Ca.uitmr.ln

que ocuparse mas que de iiitri* vir ciegamente la política guber- soerelíirio-reduclor.—Al poder rjo 
gas polit'cas, U'guiias ríe ellas namsnta : otra tnuy distinta «n mi cativo «le la República, 
de carácter insignificante y otras hion >* muchas las larons adminis E' consejo «lo «Miado en ejercicio 
qué llegan A los Hmnas da lo n- tratas que ■•adamarían su ¡ f “ ,undonoa dapoüerlrgíala-
dfoulo y de lo vergonzoso, co- cion.si rm dedicaran 4 < ,'c,et-

. f servir los intereses de laa zonasmu las fumosas conspiraciones
semanales y las adhesiones for­
zosas de Tacuarembó.

locado tan alio el gallardete que 
________ I represento su dedicación y su*

¡=£kSyS!SKf'= BSZ
«a que las ciases iii«Mí'a^iIen4',u‘I ?slu'110' estruendosas manifestaciones,

M|-vfdo ■"«01 p-s-o
neiesodHicii airigirs’otf sr0lrp,U|l?Md0 esta culta ciudud, antes tan

laComiskin d. jua„ M. iw<. ‘ *n olvidada y que tan grata impre 
lacouhio». sión causa hoy en el que por 

pnmeru vez lu visita.
Es este, el mejor galardón 

que darse puede á los ciudnda* 
nos que dejando dolado inte* 
reses, ocupaciones y convenien­
cias, dedican su atención, á un 
cometido honorífico, en el cual, 
abundan los sinsabores y los 
disgustos.

Anículii l.° L-i pxc'usidn que es­
tol) eco el inciso £.° del aiticulo 11.

qu« se los lia confiado.
Pero, 4001110 ha de ntendar al 

progreso y bienestar do ¡os depar 
lamentuslque admití stmn ei ade­
mas de las instigac ones guberna­
mentales á quej hemos aludido an­
tes, so les trarinda cominuamento 
de un depariamento A otro?

¿Gomo es posible que so dé cuen­
ta exacta da las necesidades de la 
porción de tari ¡torio que se lt9 ha 
confiado, si apenas demoran pocos 
meses al frente de su administra­
ción?

Si on el gobierno general del paU 
perjudica enormemente esa dedica­
ción exclusiva á la politiquería, 
mucho mas perjudica en la admi­
nistración departamental, porque 
los delegados del gobierno tienen 
que obrar personalmente, en tan­
to que' éste pueda contar c*n suba¡ 
temos que hagan « uvecia on las 
tareas admi¿¿síráfiYUS.

No o'vide el señor Cuestas que 
adquirid la mijieus.it .popularidad 
que rodeó los primeros meses do 
su gobierno merced á su programa 
de 4paz, órden y trabajo». En lesa 
programa no entraba la intriga po­
lítica, quo es loque hoy prima en 
todos susaclos públicos, á veces 
con caracteres bien odiosos y ver­
gonzosos.

No obligue á sua delegados á 
convertirse en instrumentos pasi­
vos y serviles de sus pasiones po­
líticas, pendientes de sus órdenes, 
sean cuales fueren y atentos &?us 
menores gestos de aprobación y de 
desagrado. Es otra, lo repetimos, 
la misión de los jefes poíticos, y 
si sigua la normado conducta que 
parece haberse impuesto, .muy m¡«l 
recuerdo de su gobierno dejará e| 
señor Cuasias en tos departamentos, 
porque él, y solo él, es el culpa­
ble de que sean abandonados todos 
sus intereses y olvidado su bienes

do In 1 y de regn-tro «•ívíco vígon- 
t«\ comprende tamo A los empica 
dos d«*l orden’ administrativo c««nio 
del judicial, tongan ó no empleo 
remunerado y cua quieia quo iy*a 
la íormn do su remuneración.

Arl. 2.° No son admisib'os como 
prueba del estado civil, las i« for­
maciones supletorias levantadas nn 
te los jueces de paz, aunque esión 
comprendidas en los juaiíficHiivns' 
que el inciso 2.a del-art. l.'de la 
ley do registro cívico vigente 
da devolver A los inscriptos en el 
registro anulndo.

Art. 3.° Las comisiones y fun­
cionarios con jurisdicción en los ac 
tos del sufragio, no podrán dejar 
de fallar las cuestiones de su exc.'u 
siva competencia, á pretexto de si­
lencio, obscuridad ó insuficiencia 
de la ley, ni suspender su fallo á 
la espera de tina interpretación au­
téntica del legislador.

Art. 4.* Comuniqúese, etc.—Sa­
la de sesiones del lionorab'e cp'qse 
jo de estado, en Montevideo á 27 
de Jnnio de 1898.—Juan C. Blan­
co, presidente; Manuel García y 
Sanios, secretario-redactor.

Y es lo peor que osos de*-ae¡er 
tos gubernativos dan ocasión A 
que se cometan [oirás más gru­
yes, porque se sacrifica la gas* 
tión administrativa a la intriga 
política y se ob.'igu á los fun 
cionarios público* á desatender 
los deberes de sus cargos respec 
livos para seguir al gobierno en 
su marcha desatinada. tJnu vi­
gilancia inquisitorial pesa'sobre 
todos los funcionarios públicos, 
y se toma nota de sus actos mas 
insignificantes, 
ma& pueriles, para desmenuzar­
los ó investigar si pueden indi­
car alguna manifestación adver 
sa al estado actual de

la ünion
Afina», Julio 3 de 1898

man-

SISMA HffllCIPUW
La acrimonia con que se re­

dactan a'guuos periódicos 
expone en el presente caso á su­
frir ciertos dictados, que nues­
tro moda de escribir, en largo 
tiempo que ha lo hacemos, re­
chaza y que nos acuerda al pro 
pío tiempo una gran dosis de ini 
parcialidad en nuestros juicios.

Y es deb do á esto, qLesin 
tenwres-pasamos á aplaudir la 
conductá'de los ciudadanos que 
forman hoy nuestra Junta E. 
Administrativa.

nimios»mas
LA INTRIGA. POLÍTICA
T LA ADMINISTRACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS

, nos

i

cosas; y 
si llegara»' ú recaer sospechas, 
por poco flindadas que seaii, no 
se hace esperar el pretexto por 
sumariarlo.

(Do «La Tribuna Popular»)

Harto está el país de gobier­
nos politiqueros, y sediento de 
gobiernos que dediquen sus es­
fuerzos á atender la gestión ad­
ministrativa, tan descuidada des 
da muchos años atrás. %Por eso 
aplaudió los primeros actos gu­
bernativos del setlor Cuestas, 
que parecía encaminarse en ese 
sentido, y por eso auras de po­
pularidad rodearon su candida­
tura presidencial.

Renombre de buen oficinista 
gozaba el actual gobernanle, y 
sus primeras disposiciones indi 
cuban la intención de poner un 
poco de órden y moralidad en la 
descalabrada maquina adminis­
trativa, que circunstancias for­
tuitas pusieron bajo su direc* 
ción. Desgraciadamente esas 
buenas disposiciones solo se ex­
ternaron durante*los primeros 
meses de la administración ac­
tual, sin que n¡ ann llegaran á 
dacJgs frutos que de ellos espe­
ró la Opinión pública, pues se 
limitaron á decretar investiga­
ciones administrativas cuyas 
verdaderas resultancias aun es­
tán por conocerse. Muy pronto 
cayó el gobierno actual en el mis 
mo pecado de los que le prece­
dieron, y todo lo sacrificó á Ja 
política, pero no á la alta polftia 
ca, sino á la política de intrigui 
Hay de circuidlo.

Hace ya mucho tiempo que el 
señor presidente provicional pa 
rece no te^er otros asuntos de

Así se obliga á los empleados 
públicos á dedicarse A \-a política 
gubernativa, siquiera sea oura 
no caer en desgracia, lu que Ies 
ocasionaría la perdida de su 
puesto. Es en el interior de la 
república que mas se sienLe esa 
calamidad, porque sobre los em 
pleados departamentales es que 
lilas pesa esa desgraciada pre­
sión gubernativa.

Departamento hay que ya ha 
tenido tres jefes políticos en los 
pocos meses de gobierno que 
que cuenta el señor Cuestas; re­
cientemente se han cambiado los 
de Durazno y Tacuarembó; alio 
ra se habla de Florida, Minas, 
Colonia y Canelones, y s» li a 
liza al de Mald«inado para hacer 
que renuncie. Si se averiguan 
‘as causas de ese continuo va y 

de altos funcionarios depar 
tameniales,se vé muy claro que 
no obedece á otros motivos

Minisleiio de Gobierno.—Mon­
tevideo, Junio 28 de 1898.—Cúm­
plase, a« úsese recibo, comuniqúese. 
pubüqiHse é insértese en el R. N. 
—CUESTAS. —Eduardo Mac-Ea- 
chen.

Ct naados de ver en el Depar­
tamento sucederse á estas corpo 
raciones en la inacción m<i$ con­
denable, alienta el animo y re­
templa el espíritu, el ver que 
todavía hay ciudadanos que en ■ 
tienden cual es su deber ai acep 
tai* funciones públicas que al 
no reportar beneficios directos, 
ocasionan el ataque de ios pesi’ 
mistas y Je aquellos que en todo 
hallan mérito para hacer oposi

SEGGI0N NOTICIAS
ANA GOMEZ

profosora do piano, tiono ol placor do sa­
ludar k la distinguida sociedad de Minas, 
y á la voz, pono on su conocimiento quo 
doado oata focha, deja establecida una cla­
se do piano y bordado para sofioritas. 

—Callo 18 do Julio 241.—

ción.
Nuestra Junía actual corres • 

ponde acubadamente á las espe- 
ella ciframos * a

ranzis que en 
cuando su nombramiento.

Efecúvameníe, apesar de la 
escacez de rentas de que dispo- 
ne la coi poración, el ornato de 
•nuestras culles, la compostura 
de pasos han sido alendidus con 
toda especialidad; lo importa un 
galardón.

Y bien conquistado lo tienen, 
por .que las obras públicas ya 
efectuadas en tan corto tiempo, 
absorvian en épocas pasadas 
jaños enteros y á Ja postre, se 
verificaban de un modo defi-

Subscripción Patriótica Española 
Departamento de Minas 

Marmarajá
Lista á cargo do Don Josó Unzaga 

José Unzaga 
Antonio Franco 
Rogelio López 
Benito Unzaga 
Manuel Vázquez 
Angel A. Bonilla (ortal.) <
José Garmendia 
Hermenegildo Echa van fu <

Suma $ 157.GG
* m

El 30 del pasado mes tuvo lugar 
el casamiento del Sr. dou Pedro 
García con la apreciable señorita 
María Noguez.

Muchas lelicidados le deseamos 
a la nueva par.-ja.

tar.
ven

$ 100.00 
25.00 

« 15.00 
•« 10.00

ACLARANDOque
a intrigas políticas, que no dejan 
por cierto, muy bien sentada la 
seriedad del gobierno, ni habla 
muyen favor de.su dignidad y 
altura de miras. A una política 
ubsolutumenie personal, estre­
cha, misérrima, se sacrifican los 
altos intereses del. pías y 
peciuhdud los intereses depar­
tamentales.

Montevideo, 27 de Junio de 1898. 
—Tengo ei honor de remitir al po 
der ejecutivo de la república la 
ley sancionada por el honorable 
cousojo de estado en pasión de hoy 
estableciendo el rerdadero espíritu 
de varias disposiciones de ia ley 
de registro cívico permanente.

Me es grato reiterar al poder 
ejecutivo las seguridades de mi
ditingnida consideración.—Juan C. 
Blanco.—Mannel García y Sanios,

1.00
1.00

4 4.66
1.00

con es

cíente.
Mucha honra es para lioso 

trps, que las corporaciones com

masLas funciones de los jefes politi 
eos no se limitan por cierto á ser-

\



MINAS
I Juzgado Ldo. Departamental

EDICTOEl lunes se relcbióel casamiento ta y Tres n.°240, do profesión ocu- 
paciones rio su sexo.

En fe de lo cual intimo á lew que 
supieren a'gún impedimento al 
Irimonio proyectado que lo denun­
cien por cscr lo aillo esto Juzg ólo, 
haciendo conocer ln causa. Y lo 
firmo, hiriéndolo fijar en la puorla 
de esia Oficina por el término de 
Ocho dias y publicar por lo prensa 
como lo manda ¡a Ley.

Juan Doria. .
Oficial del E. Civil.

La madre COII un vestido de ve- niondo quo el remato oí al contado y que 
rnno, amaiilnninudo á SU hijo en- olconiprador al aceptárselo ln ofortn do- 
VUO'ii) OH un poncho que '11 cora- osUarit ol diez por ciento.

- *• D. FrnnCco Dartayute y - ' iSSlS

distinguida señora doña Teresa R. 1 tundo de frío. m hacor vontn rarticular,
de lti.so ! E-tn. d»gr.CMdo»fu.ronapre- Mayo eu do isna.

*•*»"■« ™ luna une,. &
vaca par» acallar el humbro y no 

Don Salvador P ace, propieiorio morirse de necesidad, 
del Hotel, Caló y Billar iusialndo 
en la caite 18 do Julio núm. 281, 
nos remite la.aiguiente tarjeta:
Sr. Diroctor de La Union

doi Sr. José Pombo con la señori­
ta Manuela Pian», s-iendo padrinos De mandato del Sr. Juez Letrado 

Departamental Doctor Don Luis 
Beiivtínuio, se hace »nher a> pú­
blico que a solicitud de don» Na 
t vi dad LfZfirla *■** h» decretad 
in - rdiccíon general sobre todos los 
bienes de la sociedad conyugal qoe 
administra «a esposo Don Panta- 
0611 Ramírez, consistentes, en cien 

de cría, mil y lanías ovejas

inn

JOSE CABBION, 
Itoamtador Público.

9
JL

CIVIL
J uzoado de Paz de la 1.a Sección 

EDICTOS DE MATRIMONIO

* «
Con toda solemnidad se celebra 

ron »yer enla Capilla del Colegio 
de los Hermanas de Caridad las - 
ceremonias reli<-rio6ns en honor & j 
N. Señora d-1 Huerto.

Durante lodo 01 día íué numero 
sa y distinguida la concuri encía 
de í>les quo visitó aquel sagrado 
recinto.

resei
y 34-1 hectáreas de campo en Ins 
punías de G »d°y, 5.a Sección Ju­
dicial de este Departamento.

Y á !os efectos de derecho se 
hace osla pnb icaeión.

Minas. 28 de Mayo de 1S9& 
Francisco E. Cordero, 

Actuario.

AVISO
I En la ciudad de Mina?, el día 1.» del me9 
j de Julio, del año 1893, A las II horas a. m. 

Apeliclón de los interesados hagosabor:
En el puesto num. 15,¡do Manuel Ramos 

y Targas, se vende la carne ilor íl 7 cents, 
el kilo. _____________ _____

So invita A Vil. para la comida
quo tendrá lugar .mañana ú las 11 
1/2 a. m.

Quo han proyectado contraer'm¡<irlmonlo 
ante esto Juzgado: Don FRANCISCO LATO- 
ItRE, do estado soltero, do nacionalidad 
oriental, nacido en GaetAn, 4.» sección, do 
29-iiIosde edad, domiciliado c-i la callo 
Mnrmaraja, s/n°, -le profesión empleado, 
hijo de Don Venancio Latorro, de estado 
ca?ado, de nacionalidad orlcnlrd, do 53 
años de edad, domiciliado en Gallan, ¡4.» 
sccclOn.de profesión hacendado, y de Do­
ña Derralnda Dlano, finada, d- nacionali­
dad oriental; y Doña FRANCISCA PEREZ, 
de estado soltera, de nacionalidad orien­
tal, nacida en esta ciudad, de 25 años de 
edad, domiciliada en la calle Lavailcja, n.° 
149, de profesión ocupaciones do su sexo; 
hila de Don Bernardo Pérez, de estado 
casado, do nacionalidad brasilero, do 01 
años de edad, domiciliado en la callo La- 
valleja, n.° 149, do profesión hacendado, y 
de Doña Carlota Zeballos, de oslado casa­
da, de nacionalidad oriental, do 53 años 
de edad, domiciliada en la calle Lavallela, 
n 0149, de profesión ocupaciones do su 
sexo.

En íé de lo cual intimo ¡i los qu o supie­
ren algún impedimento al matilmonlopto 
yeclodoquo lo denuncien por escrito ante 
este Juzg..do, haciendo conocer la causa 
Y lo llrmo, haciéndolo lijar en la puerta 
de esta Oficina por el término de ocho días 
y publicar por la prensa como lo manda 
la Ley.

Minas, Julio 2 de 189S. 
Salvador Placó. 

Quedamos agradecidos.

ANUNCIO
Participamos al comercio y 

al público en general, que con fe 
chn2 de Junio del corriente año 
ha quedado disuelta la sociedad 
que en los romos de hotel y bi­
llar giraba bajo la razón social do 
González y Placé, quedando con 
el activo y pasivo da la misma el 
Sr. D. Nicolás González.

Minas, Junio 3 de 1S9S.
Nicolás Gonsalc:.

Juzgado Ldo. Departamental

EDICTO DE POLICIA El CTOLas noticias que nos trasmite cí 
te'égrafo subie la guerra bispano- 
yankee, son las siguiente.-:

New York, l.°—Telegrafían de 
Washington que el gobierno ha re 
cibido datos confirmando que en 
el bombardeo de Manzanillo por los 
buques de la escuadra norteame­
ricana, tomaron parte cuatro na­
ves de guerra.

Después de un vivísimo cañoneo 
los buquas americanos reiiráionse 
llevando á remolque un crucero 
compleiamcnte fuera de cómbale.

Washington, l.°—La secretaria 
de guorru recibió hoy un telegrama 
tlel general Shafter en el cual dice 
que hoy alas 10 de la mañana em 
pozó el ataque de la plaza de San 
tiago de Cuba. E* geneta' Lawton 
se encuentra con sus tropas frente 
á los españoles on Caney librando 
activos combates.

Un telfegr»ma recibido & las 11-.20 
a. m. y fechado de la Playa del 
Este-, dice que la batalla es xerda- 
darámen'e encarnizada on toda la 
linea ocupada por las tropas norte 
americanas y empuñólas.

El ataque de la plaza do Santia­
go de Cuba es general por mar y 
tieira.

Los leiegraraas recibidos hastu 
ahora 110 dicen <i»i la escuadra de¡ 
contralmirante Cervera salió á ti­
biar combate & la escuadra norte­
americana.

Madrid, 2—Ko el consejo de mi­
nistros de ayer ha sido discutida la 
cuestión do la paz. El consejo por 
unanimidad se declaió completa* 
monte opuesto á en lab ar euaiqme 
ia negociación en ese sentido.

Al contrario las medidas que lo 
maián serán en el sentido .le ac- 
tivár las operaciones do guerra.

Varios órganos do la prensa do 
esta capital hacen notar pno lejos 
do pensar en la paz el pueblo es 
pañol ,esiá dispnerto á todos los 
sacrificios para luchar contra sus 
enemigos.

Jefatura Política y de Policía 
del Departamento de Minas.

Por disposición de! Sr. Juez Letrado 
Departamental doctor Don Lnís Bonvo 
mito, so hace sabor al público la upo r 
tnra do ln Sucesión do dona JOSEFA MA­
RINEA, k fía do quo los quo por cua 
quier título so consideren con dore che 
ona bienes ya sea como horedoros ó acroo 
dores «o presenten ante esto Juzgado k 
8 lucirlos on forma dentro dol término do 
30 dias bajo aporcibiroiento do Jo que En 
bicro lujar.

Habiendo mo lificado la Contaduría O"1, 
dol Estrilo, el sistema do Gulas y.Torna­
guías existente, la adopción del nuovo 
slsuina importa consiguientemente la 
prescripción absoluta de las Guias y Tor­
naguías actualmente destinadas al ex­
pendio.

Las nuevas Gulas y Tornaguías serán 
puestas en cn cumclón desde el 15 de Ju­
lio próximo; asi pues, so previene para 
conocimiento general, que desdóla fecha 
indicada *e reputad sin valor ni efecto 
alguno, toda Gula ó Tornaguía que 110 
contenga lmprc-o la ■.'determinación del
EJERCICIO Á QUE CORRESPONDI! V EL NUEVO 
E LLO DE CONTROL DE LA CONTADURIA GraI.
DE la Nación estampado debajo de la pa­
labra INTERVENCION Impreso entro el 
original y ol tilón de cada ejemplar.

El nuevo sistema que se pondi&en cir­
culación corresponde al ejercicio-econó­
mico 1S9S-99 que empieza enJullo próxl- 

lermlnn en Junio del *ño tprvxlmo. 
Minas, Junio 28de 1893.

CELEDONIO ISLAS. 
Encargado de la Jefatura.

Salvador Placó.

Minos, Junio JO de 1898. 
Francisco E. Cordero 

Actuario

Comisión E. Administrativa

AVISO

Por el presento y Je acuerdo con 
e’ Ar». GS7 tlel Código Rural se ha 
ce sabor:

Qu» D. Daniel Perreirn lia so i- 
citu.lo permiso para desviar nn ca­
mino D-partnmenUI quo cruza mi 
campo on Ir 8.a sección Judicial 
en tma extensión «iprox;mndararn- 
le «le 100 metros.

Y á ¡os efectos del Art. citado 
se hace la présenlo publicación:

Jnzg.ido L«lo. Depártame nial

EMC’I O
Por disposición del epfínr Juez 

Ldo. Depnrtnmenlnl, Dr. Don Do 
mingo J. Pitlamíglio, so hoce sa­
ber ní público Ir apertura de la Su 
cesión de doña DomlngaGomcn 
«lia, citándose á ln vez á lodos 
lo? quo por cualquier lítulo se con­
sideren con derechos á sus bienes, 
para que se presenten á deducir 
sus acciones unto esto Juzgado den 
tro del término do treinta días ba­
jo apercibimiento.

Minas, 30 de Abril do 1898- 
Francisco E. Cordele 

Actúa rio.

Juan Doria, 
Oficial fiel E. Civil.

mo y En la Ciudad do Mina?, el día 22 del 
Kos de Junio, dol año 1S9S, A las 11 horas 

A petición do los Interesados ha­
go saber: Que .han proyectado conitaer 
matrimonio auto este Juzgado: Don JOsÉ 
FORNl. de «atildo soltero, do racionalidad 
oriental, nacido en Malaojo ido SoJIs 2.» 
sección, de 27 anos do edad, (lomicllla-io 
en la calla Campanero, s'n.°, do prof.-sló» 
carpintero, hijo do Don Juan Furnl, do es 
lado casado, de noclonalldad liall-.no, de 
G3 años de qdad, domiciliado en ln cnpe 
campanero ?/n., de profesión propiciarlo, 
y de Doña I-abd Sallo, do estado casada, 
de nacionalidad italiana, de 65 anos do 
edad, domiciliada en la callo Campanero 
s/n.\ de profesión ocupaciones de su sexo; 
y Doña CARMEN FERNANDEZ, do estado 
soltero, de nacionalidad oriental, nacida 
en esta ciudad, de 30 «ño- do edn l.d• ml- 
cllmd » en la cnlle Sarandi n. ü2. d» pro­
fesión ocupnclones do su sexo, hija do D. 
Fermín Fernandez, finado, de nacionali­
dad oriental, y de Doña saturnina Prieto, 
finada de nacionalidad orlcnlnt 

En fé del-» cual imlmo ó los quo supie­
ren algún imp jillmento ni matrimonio pro 
vnctailo que lo denuden por escrito ente 
éste Juzgado, haciendo conocer la causa, 
lo firm o, haciéndolo lijar en *a puoria 
de esta Oficina p<»r el término do ocho 
día? y publlc «r por la prensa como lo mau 
da la Ley.

Minas, Mayo 24 do 189S.
6’. Aguiar 
Pres.uen e.

a. m.

Juan M. Ros 
Secretarlo.

“LA ORIENTALÚNICO

& CONFITERIA, CAFÉ Y BILLARPRVILEOiADO 
en el

URUGUAY —DE—
FJGINI E IRISA RRI

(Antigua casa do D. Cristóbal Carbonoll y 
Pinnas)

Casa especial 011 confituras, cartuchos y 
cojas de fantasía como para regalos. 

Gr n í-urtkfo de Vino? y Licores 
finos, conservas y flamb 

general

FRESCORAL
au -.t. -n ,11-thit pintural^ascWrrv.—:4|P^. especial

n bíss
Juzgado Ldo. Dep\rtamental 

EDICTO
Por disposición tlel Sr. Juez Ldo. 

De pial., Dr. D. Domingo J. Pitia— 
rniglío, so hace saber al público la 
»periurn do la Sucesión do Don 
José A. IVléndcz, (‘¡(dudo­
so á la vez á todos l«»s que por 
cua'qnier ti> u>o se consideren con 
derecho á sus bienes, para que se 
presenten á deducir sus acciones 
ante este Juzgado ilenl.ro do tér­
mino de treinta días, bajo Apercibi­
miento.

chos do hi-rro galvanizado, los proserva 
del caldeamiento del sol, v aplicada por 
dentro evítalas goteras en Invierno.

—Sap.NIFUOO «EL AUGESTINO»— 
el meior y mas»eflcúzde todos los conoci­
dos según ie>tlmonlo único dado por la
SOCIEDAD RURAL ARGENTINA.

J. CARKAJ, sucesor de A. GUBBA Y C.a 
Mnnie.vl leo.—19 Rio N’egro-21 

CONDICIONES ESPECIALES TARA LOS 
REVENDEDORES

res cu

—P RECIOS MÓDICOS— 
144 — Calle Tremía y Tres- 144 

MINAS

Juzoado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por deposición del soiY>r Juez Letrado 
Departamental, doctor don Luis Benvc- 
nuto, so hace saber al público !■• aper­
tura déla sucesión de DOS A DELFIN A J. 
CORREA, citándose A la vez A todos los 
quo A cualquier Ululo so consideren 
con derechos A sus bienes, para quo so 
presenten ft deducir sus acciones ante es­
te Juzgado dentro tlel término do treinta 
días, bajo apercibimiento.

M PO11TANTE RBM AT E
POR Minas, 27 de Abril de 189S. 

Francisoo E. CorderoJuan Doria 
Oficial tlel E. CU IIJOSÉ CARRIÓN

Alerta! ertacieuor y capitalista 
No perdáis la ocasión de haceros 
de una prop ¡edad por menos de

la untad de su valor . _
ci¡,ft?.awíS0oí0íra™°Í4Mto'Íp' I hni. proyw'lí.d-' «Lr
cuenta v órdon do sus propiotar.os.de Jos : nj0 aiit** OSle Juzgarlo: Don San- 
F.dificios hermosos situados ou la ciudad ■ €jn||(l ^pournc, «lo nstn'Jo Bollero, 
de Minas cuyos Edificios han sido pro- nacionalidad oriental, nw- ido en

! 4.1» rluda.1, .1» 2G años .le e.ln.1, 
tos ol pri- i rlom’ciiindo en Campanero, «le pm*

Actuario.
En la ciudad «le Minm», el din 17 

dei mea da Junio dei »ño 1898, tt 
la» 10 hnrft* •». m. A pelicióu de

t.

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Por disposición de Sr. Juez L io. 
D'pArlnmenlal,- doctor «Ion Luis 
Benvenulo, se hoco saber al púbi- 
cn !n aporlurn de la «ucesinn tle 
doña Francisco Válele, ci­
tándose & la vez A todos los quo 
por cualquier iduTo se consideran 
con derechos á «¡us bienes, para 
quo se presenten á doducir sus ac­
ciones ante este Juzgado dentro del 
término do noventa días, bajo 
npeivibimiento.

Minas, 15 de. Junio de 1S9S.
Francisco E. Cordero.

Acuririo.

Mina?, 24 de Mayo do 1898. 
Francisco e. oordbro. 

Actuarlo
t

u zgado Ldo. Departamental.
EDICTO

l'or d«pos'jóu del señor 
Jupz Ldo. Depnrtmontnl doc­
tor don Luis Benveouto y do 

cuerdo con el rífenlo 1045 
del Código de P C¡v 1 se hace sa* 
ber al publicóla npertur de ln su 
cesión de Don |SÍBELIN0 ALEGRE 
.-i fin deque los que por cuul- 

1 fiu>o se consideren con

do Julio por CUAULNia x fJ |¡(J TüU;I1¿ fl„0ii,>, de na-iona- 
nJo ,,udnndo '° con li.lad nrientm, y do Doña M «rlinn 

ion5 ffiSÁZ?A otro" frento Fenmndez, fi.iB.lo^de h-irionaj.lnd
orií-nt*»1; y

9 d

¿S&saSS SSSSteí
lamento y acompañados \n- nn Rol­
dado del bnlnUon Urbano, ln? en- 
oauRndnB Marcelino Romero, do no
vnnlit y fres «ños de edad, Lunar­
eja Palacios, do cunr*ntn nflna (•fi­
la con un lijo d• po'hoy oiro do 
cuatro h sois íiiin'), Isidro Palacio, 
do diez año?, y Juian Penalln, do

^URra un cuadro Ycrdoderamenlo 
lasiimoso.

Rs(»b»n los infehces con la ropa 
cfiii-iclnmonte npeosarns nnrn cubrir 
,« desnudez. Lo? muchachos con 
un panta'oncf o y una comiso, sin 
sacos y descalzos.

D-'ña Tomasa BStis- 
.«OitcrH, «le ii»cio-

)a sucosioii no *»u»

SXS. .... . -n P»l.n-
lio Cobo 1 latí. , , . ' Tres n.° 240, de profesión oetipa-

Uno «lo Ion Edificios hs ostado •¡jM j ciono9 dn sil 80X0, hija (lo Don José
tiorapo s«- ; M...C •!» «indo

naba la cantidad do treinta pesos meinm» (]<* nnclOfialnlad oiTontnl, d«* 1)4 BIIOS 
los por ln parco quo portoneco al negocio, (j0 e,|a | (lomicniado i>n la calle 
ndvirtion.í quo los.loa Ediljcioa hn««n.o.- T|(l¡nl.t y Tre«. n.o 240, «le profesión

? p.opinl«i- y d ■ Don.. Tonin.a Fn. 
mío todas las pieza? están ronstnudas a n»ud"Z, tío eSlO'lo C»>ad», «le na- 

inmternn, con tirantos do fierro. >i'la(l Ol¡enl«l. «Luí nft«S UO

KCSíte¡S íár«» J.hk en la .-a le Tro..,

quier
derecho á sus bienes yn sea 
como herederos 6 acreedores se 
presenten ñute este Juzgado den 
tro del término de 30 dias bajo 
apercibimiento délo que hubie­
re lugar.

Minas, Mnyo 27 de 189S. 
Francisco ’É. Cordero, 

Actuario.

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO

Do mandato dol Sr. Juez Lio- Dopma 
montai, Dr. D. luís nanvonuto .?© 
lineo sabor nt público la apertura do la 

Suco «Ion do D. COSME D.CAKNALES. Cltftu 
dos»? A ln vez & lo- que, como herederos o 

. acreedores, so consideren con derecho a 
sus bloiris, so pros ?u’. sa u-.i 1

UlO-i

i

I

I



.1/

.•
^y “ florentine

M\
dpi tér-,1o a deducir m? acciones dentro 

mino de liemia -din?, bajo apercibimien­
to de loque hubiere lugar.

,'VP « 17 de 1EC-S. 
Francisco E. CORMSRO. 

Escribano püblho wím*g!SLJE
M.i !■:

conservar el cutir 
fitiavo y natural-

trianclias, pocos, M • -

\TX^omvoc1
r, OTIC A delgloou.—------- ------

% para
Juzgado Lpo. DF.p^nTA^iF.NTAt,.

por disposición del señor Juez 
clon Do 

lineo so­

par.- vir, limpiar y conservar 
al cuello su color untura 

v evita- la calvicie prouiatur 
Laboratorio químico Italo-AmcrlcMO 

PIREN ZE _

quita las

0w¿t
“^r¿"caíTc"M,C

1
L'lo. Departamental doctor 
mingo J. Pillamiglio, sd 
beral público lo apertura do la 
cesión do D. Iberio Fnln-inn 
j\ fin de que, l"« que po«- cualquie r 

consideren con der«*-ho A 
-us bienes, ya sen como \u•roderos 
a aeree-loros, so presenten nulo os 

Juzgndo con los jiisufientivos 
eos o ft deducirlos en forma don 
leí lérniioo da 30 días bajo a-

Balsainico
Su-

^EstruiiM yr.V
*fí? ícfi <>stt> Depar-

Señale antigua s 
|, fin illVOS

Ululo se
AVISO QUE 1NTEUESA nlos do Marcas y 

v modernas, boleto*
duplicados, transieren.-as. etc.

L. del Puerto.
Fn la misimi Agencia

J s - ,i„i sistemo «Rural* pa

I^SSSSS
tan las marcas 

Oaí.lf. Ohmau

j> ij ES 3 C n
Suatv & %«>*«> 

FXíKIIÓTOMO

BOTIO DF.T. SOL A g

tro <
percibim^, 30Jq Abl¡| (i„ 1S9S.

Francisco E. Cordero 
Actuario.

■A .. ------------— ¡ se dospa- 
«01 a neo?Ss“

"•"’-S2£Sr¿
monte baratos, bas- 

hacen re ralos a

Docena

s„ iloillcn M|.M-t."in«,«' *J,,"rU"mS!í»

sancuijuel .s. «inpio- 
correfl

sfsaaJí
tv>siu ho.v.

de', cloruro 
losas, ya. sean 
tías; aplicaciones -lo 
maduras <"'aln y
pondq íi flebotomía. s 6 muela*

se liman y "Sn.-D »micll*o

;;
n"° 100, frnio a *a sastrer a do M

Ai
Comisión li. Administrativa

iodo lo quo

AVISO guen
os sistemas 
& precios 

a decir que se 
lo precio de

Un pesojsxssssnzsi
todos ft precio

Ari.F«»r el rrcscnie y de acaordocon el 
ÜS7 -leí CCdlgo Rural se liHce Pnbcr:

Que D* Santiago A. Jurado hn solicitado 
pei inlso pan» desviar en campo «l* D. i '' 
L,lvo Olivera y on una extensión d« aOO 
me iros e. camino Departamental que —

m. cuad*»» ^ >a
presente publicación.

Minas, Mayo 24 de
N. AGLIAR,
presidente.

suma por
peluquería 
do Julio - -Viuda do tíunoray Cilla.

lendc a domicilio y camp. m.-Pt9 
mpeteucla.—Minas.

jr.^..ssv¡s¡wa. sis antiguas. 
ENTRE Marmar

Se ' 
olo< sin cn,aF» esta nueva casa halntrodncldo 

todas las mejores •’Y^íansitrUdoqp«

.,ir» Jioder lic-nnr •|e|'l.l«in»njj lo. P

ÍKTJíJl'SSSSíffl»"
principales de la capital.

~ JUAN F. 1NSU A.
PUOCÜKAWOUTarjetas

modernos gusl«)8, 
reducidísimos.
iSnoíoTó''níf.os6»»"^ “
no importa y grupos de viuma l>ei

AVISO
,io asuntos JuJUAN M. Ros, 

Secretarlo.

Iclones do herencia etc.

retratos instan Fci*n nml» Gon/.ale» 
Procurador y contador

eni„>t espccll'l- -.u,ia~^sivngnli'i**

E¡r&'!T¡.ñ ¿™..i|-,.nn y i.

igsS
eiiipre, personaimenlo • • r coini, 
Ií.p Sres. Doctores, tanto ne«.‘
A cualquier hora de la "r«fnd,a. Francisco I. Garmknd,a

sSS^’

PARTIDOR
CERVECERIA Y L1C0RERIA e„CoS SIL, áJonitU

KEMATADOll PATENTADO 
servicios al públlce.

sanas

Ct«"f SóS» tan.» •«
ol pueblo como en cualquie» Pun ° 
de mcampaüa. precios 
cionales.

do todos ta Tiene su escritorio on la rallc Maldcma 
do n» &0. Estudio do Don AdJ¡Jnd|JJn-

5H=ñr=|=--dlchles y para o-crlturas publicas 
competentísimo Escribano señor

SsSsrSs» »£SH=-s==
tas comerciales, colocación do dineu.

. J * ‘ *

-DE-
ENPIQUE PESTELLI

esquina maldoxapo-

n la olaboraciou de soda.
vinos italianos 

sor-

-CALLE 33. Ofrece sus
con el 

José A.
Casa especial on 

Depósito permanente °»
VaolM, da pora uva. Se liaco ol

sur.

¡"¿¿y
C¿l, je.&C'y'uZ-'i" CÓTI &C..
s)m/7¿?paa/¿£óO

c as 
Am conven-y c

^^ramaotcs A la estomacal 
soda, pueden recibirla fresca y A domici-

admiton coinpet cia.

asuntosTet

lio todos los dias. 
Los precios no - EDUARDO PASQUIER

PROCURADOR
i

. t

IBS11SSS-
letos de Abono del Establecimiento

««^^■¡357,*

venta de teSo ocupa do la compra y
dinero sobro hipotecas.tronos, campos,

ESCRITORIO
do Julio, núin. HO OÍLN'ASCalle 18

PILORAS H0T..L0WYde Minas-,

"ÍS'^,WSt3 ,001 804 
f73 704 837 1019 1120 050
399 094 249 b|7 4W ^

1 q? SI 175 298 887 1199
M3 973 839 753 723 48
¿í -rl %

vega üt'de' Esiabiecimienlu ío,i
Bicnienles.

517 con .

iíu-^c*^»r S .................«.o»'
-£-«« ^

. Si OJO¿STSU-n. «t. ^
1ZZZEZ—«««—«-ta—

R-.DAl)
La enuncia indudable de esla

de desórden dej 
de lo-» 
de la

me

dicina en los casos 
Hígado,del Estomaga j 

! i„sie9linos d» I»
: Sanare, -s -ausa .le que .<»
; Pll,!„.•«* nollowny *B0'»n < o

¡nmoitnl en el uinu.lo Hlisif 11;tuna lama
entero. ,

Cuando el paciente sufre de <.e 
bilí dad ó de Afecciono^ de «es 
Nervios dicho medicamento obra 
como por encanto, fortaleciendo el 

decirio'asi, rege

&id.
u.

rio.- r uur i>vsTn0SA 
0.00

cad„ « »«
los

In

i«iKssss; í ss
100,00 

' . « 50.00
. « 40,00

« 30 00
‘ i < 20,00

. « 15,00

\tk 4IOCC1I» 
ffiylft um»

ra MtXOCJAKga

par» boniadoa |
527

Sistema y, por 
nerando al enfermo.

El efecto curativo que producen 
todas las doten

G09 «
PB tWSTO-ril^-A-É»157 'uno* 2.ín ».«»loa #3 C»"“n

10.O.U
0.1»298 "XSfS-a»,}assrsst5^

¡SftL£C»iSíSiK '&?££»** hUoarO^Uo,

mío. ¿1 <¡oo me pmek- d« roa Jondo, l y

=»■8.w. - —> - n“ ■“' * «s i r;á :¡
d„.l8 0.99'> ■»*<*• 

d«48 0.041 el U»«*-
t<. u.au ta-

;
estas pildoras en 
cins pi opias de ¡a mujer es
monte maravilloso.

UNGUF.NTO HOM.OWA i 
¡ el meior remedio conocido

para los malos «lu P‘c**nn >’ ,ln 
pedio, las heridas antiguas las 
llagas y las úlceras cualquiera 
nrnThaya sido su duración, y se 

fe', abundantemente la 
el pecho, no tardan-

real-
;
í

0.30
0.4.0JM SS BT»»»-Es le es

FRANCISCO PAROLI
CON POMPA

l í
-e C^C=J Servicio completo 

fúnfdre 
Sanvis.. :.l püblii-n que en e- 

alijaba de 
fúnebre ¡¡sai: saírató" £*?*£ - ^

AST19S D»

frotan von 
garganta y 
do en desaparecer los peores con

te establecimiento «o 
recibir un lujoso cari o

tinados y toses- . , 1 con un completo Mímelo de e.r
Dicho Ungüento es igualmente ceres funersirios. como sei. «*au 

etica?, en los casos -le hemoiroída ^ 1o,|}IS «lases, ele. 'o que
enfermedad doloroso que ó. cura jft tii-fi hacer un servicio
libiamente.. Iníoso y bai ato. Se encarga Inm

Antes de comprar, examínese con • ^ corPei. con lodos los trh*
mucha cautela el Rótulo en el m!tJW pePieneoiente8A onherro.

i Bote ó la caja, para cerciorarse stn p(1 fj¡,.h:, casa h«H«rAn un
| eslár la dirección do 533, Oxfa r complet,o «nríído (le cam«s la
! Street. London, pues si no está en . t|.0 v «Icticos, todo pre 

trata do prepelrar un dos ^ m^tC0S
Cai'e 25 do Mayo, entre 18 do Ju 

Montevideo.

vrsí-riaw »noa-rvA-OPAn^r1

v Plincios SU* OX1X.XO- r.iWosMt«Uaw ixhn lo-,pt«eí<M ani

««sssr^s^sáas — ««««-.■“

279 " poco «-UU vraura siccno.

iní3T7A.luacmAPf 
uas XU9X.A-isonoAUoa

t

--.4if§§§§
MS? É^TSSSSi do Corroo do ^ ^ ““ ^

IS 5 tonces se 
carado engano.

Depósito en 
Eraacisco l. Garjncnda

|T Minas: Boiica do

i
j



LA. UNlON

miiitiii AéíhísIkí Dial le Rentas
MNAS

Salmeo sabor & lo* señores conlríbn* 
yantes a los Itnpuo^tos do Patontes do 
Giro y Contribución Inmobiliaria ono por 
disposición Superior la rovisación do di­
chos impnestos ompezar/i dentro dol ter­
mino do diez iins A contar do la fecha.

Minas, Mayo 81 ao 1803.
Pedro Lesama 

Administrador

Senador—Don Prudencio Ellami 
Iicpríe. Don C. de Artcaga 

id. « F. A. Vidal
«' D. Vivas Cerantes

DE

NICOLAS G0ZAL1Zid.

MINAS—Calle 5 de Mayo, frente la Plaza Libertad-MINASGefioraMitica-^^x1
Jkfc Político—Coronel Dn H il 

debrnndo Vergara 
cial Io. D. Cleiniildo Garbsrini 
« 2o. D. A. González y Viera

Auxiliar D. José Poggi v Macie, 
Alcaide D. edro Trelles 
Inspector
db policía Sto. Mayor Olivero

Cera de abejaEn esta antigua y conocida casa ae reciben pensiones y pnaageros

Se hacen repartos de viandas. Se atíonden los pedidos Adomicilio y se garante uu servicio esmerado. 
Las comodidades de este establecimiento que se les presenta & los viajeros desempaña son excelentes, 

cómodas y baratas.

So compran caalqaior cantidad desdo 
nn kilo on ndolanto. Dirijirso A 
CAREOS E. DrcíLLET, 270, callo 25 do Mayo 

MONTEVIDEO

3oto c?ejotia (StmitixiiaCOMISARIAS 
Primera lección Urbana 

Comisario—Ubaldino Lnrrobla 
2* Sección Urbana 

Cmisario—Leopoldo González

—Se oucurga Ut> llevar la Contabilidad— 
ou casas do comorcío, 

arreglo y rovisación do libros, ote. oto 
CALLE San Francisco número 23 

6M INA S»
THE STANDART Compañía de segaros sobre a tidadelas MAS ANTIGUAS, MAS SERIAS y de 

MAS SOLIDEZ de! MUNDO.
IIA REDUCIDO las primas á TIPOS de EUROPA. UNICA * OMPANIA en la REPUBLICA que uni„ 

da á.la mas PERFECTA seguridad, reúne las condiciones «ie liberiad de *as GRANDES compañías d *l vi 
jo mundo. ANTES DE ASEGURARSE, piaan prospectos á

B. LORENZO HILL, Gerente.
MONTEVIDEO

JUZGDO DE PAZ DOMINGO MONFORT Y feÑI
1." Sección judicial ciudad) 

Juez de tw Don Juan Doria 
Tle. Acalde Ier disi rilo—José Do­

re ego..
id 2.* distrito—Manuel 

Ramos

COLECCIONISTA VE SELLOS

Compran sellos orientales á 
0.14 el ciento.

161—itüzaingó—161—PLAZA MATRIZ

id

IMPRENTA
DE

WIOl
galle ii onoLum

Tienda, Almacén y Ferretería
ai ipe'Ebms®.

DE LUPl Y FIG1NI 
Calle 18 de Juio esquina Casup

limiiin-Ca le Ma 
11111 la-donado 

Presídeme—don Cárlos de Castro 
Vice d.
Secretario —» Adolfo M. Vida

U1
» Benjamín Vidal.

FRANCISCO X. RODRIGUEZ
PROCURADOR

Se encarga da asuntos judíc;a’es- 
y arreglo de tesiam-snlariaf.

—Calle 33, nnm. 82— 
Estudio del D. Estevarena. Minas

$Sociedad Minuana de S 
corros Mutuos

Presidente—Don Tomas Sanz 
Secretario—D. Horacio Albislur. 
Médicos:—Dr. Juan R’sso Herrer 
ay Dr. Pedro Rivero.

iai ( J
Cartees, Folletos. Invitaciones, Circulares, Programas. Recibos, Etiquetas, Cuentas 

corrientes. Menú, Manifiestos, Jb atados. Recibos talonarios, Circulares 
TRJETS—F únebres y de visíi aJ minuto Precios sin competencia

Tambo Scarcbeli
Se avisa al público que se ha 

abierto un nuevo tambo en la cal 
1S de Julio, antiguo local de do 
Baitolo Min.nda.

El despacho estará abierto desde 
a madrugada basta las diez de a 
noche

Si* toman caballos y 
PASTOREO

Administración de Rentas
Madonado Numero 

Adminfsirndor don P. Lezama 
Auxiliar Io. don Jacinto Castro 

Bonifacio Umpierrez 
» Hedor Pais.

SIMIA 111 lili I lillffiil PiJiiCII 

HAIll A 0 PERIODICAid. 2°. 
id. 3o.

vac a»

Ciña Eclesiástica-Calle del Pla- 
-ta ntim 4. 

Vicario 1 bro. don José Do Lúea. 
Teniente cura Pb;o. I). Misto Curl¡ 
Cura auvilínr Pbro. don Genaiu 
Amante».

mmm® eARNjyilERRO fQUIMA
¡v¡^férrugínoso"¿ROI¡d¡
| i 1 T OOK TODO» to» rMKCinO» KOTSRIVO» DB LA GARTÍB > f

pHüns^füiS
BH teids n todos us raofaovuLB* Soruua. ya

EXIJASE AS¡Si’ ARDUO

Jila, lilniiiiístraílya (ji-ip 18 
lie Julio I

Presídeme don Saturnino Aginar 
Vic^-id. » Honorio Or’que 
Secrelaro don Juan U. Ros.
Auxiliar
Escribienlo

» ’ Enifqnc Doria 
» ’ Arturo Trellea.

Tice Consulado de España i
Cabo 18 di- Julio enlro 2b do Mayo ! 
M alodnndo—VieproiiHil don Do 
13 enedt. • «UQN1EBÜ El Secreto 9de la Belleza f
Mercado General Lavalleja

Calle Treiiibi y Tros 
Adminislr.idur D.
Inspector don Cárlos Silva

Higiénica, Infalible y Préserratira
la nnlca qno cura lo* ilujoo reolontoo o cronicón, *in el ausilio de otro medicamento. 

Be vende en I»* principalc» boiicudsl nniverjo. (Exigir el método).. 30 año» de «vilo.
Parlo, cu casa de J. FERRÉ, pharmaclon, succeuour de Bnou, roo Richeliem 104

eoDBÍsto priacipalmonto on la baona salud. El color do la ros%. 
los contornos do una Venus, ol brillo do les ojos no son atributos d» 
wna xnujor extonuada ó anémica. Aquellas do nuestras lectoras que 
dosoen sor boUas debon procurar adquirir la salud. El color pálido, 
y la dolgadez son efectos do una causa oculta. La anomia y exte­
nuación indican quo ol sistema no recibe la grasa necesaria do los ali­
mentos ordinarios. Falta do carnoa significa falta do grasa. 
En ol grabado que procodo so ilustra la restitución do la boUcza por 
modio do la rocuporación do las carnea. La misma cara so trans­
formada extenuada ó saludable; autos sin atractivos, ahora hermow». 
¿Nooositamos añadir quo la trauw|rimiciúu so debió al uso de la 
Emulsión do Scott, ol gran roconstitWonlo productor do fuerzas y 
creador do caruos?
L* £1 grqbpdo no es aRgorico, ilustra un coso real

Mario Sumió--
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